
Informe secretaria: proceso ordinario laboral 850013105002-2017-0134-00 Hoy 16 de junio de 2021, 

informando que COLPENSIONES acredita al pago de las costas procesales y obra poder especial 

otorgado al demandante con la facultad de recibir. 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, veintiuno (21) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte demandante Doctor ANDRES SIERRA AMAZO con T.P. 103.576, 

aporta poder actualizado mediante el cual el actor le confiere facultad expresa para 

recibir y cobrar títulos judiciales, facultad que no ha sido revocada. 

 

En consecuencia, elabórese y entréguesele al favor del doctor ANDRES SIERRA AMAZO 

identificado con la cedula de ciudadanía número 86.040.512 y T.P. 103.576 el título judicial 

número 486030000198068 por valor de $828.116, correspondiente a las costas y agencias 

en derecho a cargo de la demandada COLPENSIONES, déjese las constancias 

pertinentes. 

 

El apoderado de la parte demandante deberá informar a través del correo institucional 

de este despacho, la entidad bancaria y su número de cuenta con el fin de poder realizar 

el pago a través del aplicativo del Banco Agrario – Abono a cuenta, acreditado la anterior 

procédase por secretaria de conformidad y déjense las constancias del caso. 

 

Cumplido lo anterior, archívese este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

FJMB 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cd519ec0994d041813097854d2fcdccf05f034f26ef44320d833499ce3b09695 

Documento generado en 21/06/2021 02:20:32 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°027, Hoy 22/06/2021 

siendo las 7:00 AM.  



Pase al Despacho: Hoy 17 de junio de 2021, proceso ordinario 850013105002-2018-0295, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal, a través del 

cual modifica parcialmente el numeral quinto de la decisión de primera y confirma los demás 

numerales de la sentencia. 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 07 de mayo de 2021 a través de la cual MODIFICA el 

parcialmente el numeral quinto de la parte resolutiva y CONFIRMA los demás 

numerales de la sentencia proferida por este Despacho el 09 de marzo de 2020. 

 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 
 

 

Fjmb 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ff443196d32a706ae04922d6df21de501bd4990efb27cb5bdf67c5bdb9f4ade6 

Documento generado en 21/06/2021 02:20:35 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°027, Hoy 22/06/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



Informe secretaria: proceso ordinario laboral 850013105002-2019-0009-00 Hoy 16 de junio de 2021, 

informando que PORVENIR S.A acredita al pago de las costas procesales y obra poder especial otorgado 

al demandante con la facultad de recibir. 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, veintiuno (21) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte demandante Doctor ANDRES SIERRA AMAZO con T.P. 103.576, 

aporta poder actualizado mediante el cual el actor le confiere facultad expresa para 

recibir y cobrar títulos judiciales, facultad que no ha sido revocada. 

 

En consecuencia, elabórese y entréguesele al favor del doctor ANDRES SIERRA AMAZO 

identificado con la cedula de ciudadanía número 86.040.512 y T.P. 103.576 el título judicial 

número 486030000198209 por valor de $1.786.329, correspondiente a las costas y agencias 

en derecho a cargo de la demandada PORVENIR S.A, déjese las constancias pertinentes. 

 

El apoderado de la parte demandante deberá informar a través del correo institucional 

de este despacho, la entidad bancaria y su número de cuenta con el fin de poder realizar 

el pago a través del aplicativo del Banco Agrario – Abono a cuenta, acreditado la anterior 

procédase por secretaria de conformidad y déjense las constancias del caso. 

 

Cumplido lo anterior, archívese este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 
 
 
 

 

 

 

 

 

Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 56b5bf960003b831ff3853e3ec097ed849d8c266c792d16863c1e3dd86a58d3b 

Documento generado en 21/06/2021 02:20:37 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°027, Hoy 22/06/2021 

siendo las 7:00 AM.  



Pase al Despacho: Hoy 15 de junio de 2021, proceso ordinario 850013105002-2019-0060, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal que confirma 

la decisión. 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 04 de febrero de 2021 a través de la cual CONFIRMA la 

sentencia proferida por este Despacho el 03 de marzo de 2020. 

 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 
 

 

 

Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 328a8c98bf85c3313afbb4c94ee07417ec9bf9718ddf3100ff876bd64bf2209b 

Documento generado en 21/06/2021 02:20:42 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°027, Hoy 22/06/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 


